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DlfiBCCIÓN-ABl^ilNISTRAClON: 
0ttile del Oarmen, núm. 29, prlnclpat. 

T«l¿fono núm. 2.649.

VBNTA BB BJBMPL ARBS: 
llíinisterlo de la Qobernaoldn, planta b<da» 

Número suelto, 0,60.
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Praéldencla dei Consejo de Mln!afrfí|ií
Beal decreto declarando diaueltqs él Con- 

greeo de Ion Diputados y ta parte A ctiva  
del Senado; que las Cortes se retmirán en 
Madrid él IS de Marzo prómma^ p qm  
las elecciones de Diputados se v e r i f i^ á n  
en todas las provincias dé la Monarquía 
el día 24 de Febrero^ y  las de Senadores 
él 10 de Marzo siguiente,—Página 102,

MlnBsterío de Craola y lustiola:
Beal decreto trasladando á la plaza deMa- 
, gistrado dé la Audiencia Territórial de 

Palma á D, José Sánchez del Eio Paja
res,—Página 102,

Otro ídem á la ídem id, de la ídem id, de 
Qáceres á D, Miguel dé la  Vallina y Su- 
birana,—Página Í02,

Otro nombrando Vocal de la Comisión ge
neral de Codificación^ con destino á la 
Sección primeray á D, Felipe Clemente de 
Diego, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central,—Pági
na 102,

Olro promovienáo á la plaza de Ofícial Jefe 
de Sección de segunda cíase del Cuerpo 
iémico de Letrados de la SubsecretaHa 
de este Ministerio, á D, José Bomero Abas- « 
cal,—Página 1Ó2,

Otro id m , én el turno de antigüedad, á la  
ídem id, id, id, de tercera clase del ídem 
ídem id,, á D, Antonio Cabezas y Mélus 
del Bey, Ofi^ciid primero del expresado 
Cmrpo,'-^Págináí02i

Otro nombrando para la Canonjiá vacante 
én íd Santa Iglesia Catedral de Canarias 
di Presbítero Doctor D, Justo Maéquina 
Muiz.—Página 102,

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
la  Sania Iglesia Catedral de Mallorca á 
D, Bómulo Hevia Maura,—Página 102,

Mfníeterío de Is Guerra:
Béal decreto nombrando á S ,M , la Reina 

Doña Victoria {Eugenia (q, D, g,), Coronel 
honorario del Begimiento Cazadores de 
Victoria Eugenia, 22 de Caballería,—̂ Pá- 

pina 102,

Ministerio de la Gobérnaolia! ^
Béál decreto promoviendo á D, Enrique BO'* 

manos y  Oarijo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos^ con categoría 

, dé /e fe  de Administración civil de según- 
< da clase.—Páginas 102 y  108,
Otro ídem á 3 , Antonio Camacho y Gonzá

lez al empleo de Je fe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, con categoría de Jefe dé 
Administración Civil de tercera clase,—

Oíro nombrando Presidente del Instituto dé 
Reformas Sociales á  D, Luis Marichalar 
y Monreal, Vizconde de Eza,—Página 
103.

Siiistfrie ie Insliraedéi FáMiea |  i e b
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargó de Vocal dsl Patr onato del Museo 
Nacional de Arte Moderno á D, Torcuato 
Laca dé Tena,—Página Í08,

Otros nombrando Vocales del ídem id, id, de 
ídem id. á D. Joaquín Sorolla y D, Fer
nando Alvares de Sotomayor,—Página 
103.

Otro declarando jubiládo á D, Ricardo Oro- 
dea é Ibarra, Catedrático numerario del 
Instituto general y técnico de Cádiz,—Pá
gina 103,

Otro aprobando el proyecto de consolidación 
y reforma del edificio que ocupa el Insti
tuto de Lérida,—Página 108,

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en ta forma que se publica eí artículo d.® 
del dé 6 de Julio de 1917, en lo referente 
á las vacantes definitivas que ocurran en 
los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingenieros mecánicos. 
Ayudantes, SobrestatUes y  pelineantes,— 
{Páginas 103 y 104,

Otro disponiendo que las 2S,500 pésétás mi
tad de las 51,00$ á que asciende el impor
te de las 34 plazas dé Oficiales quintos 
de Administración civil amortizadas has
ta 31 dé Diciembre último, se déstinen á la 
elevación á Oficiales cuartos de los 51 
Oficiales quintos que oeupan los 51 pri- 
mjeros números en el escalafón de su cíase 
dé éste Mmisterio,-^Páginas 104 y 105,

Otro disponiendo que mientras esté en vigor 
la Ley de 11 de Noviembre de 1918 se pe
nará conforme al articulo 12 de la de Po
licía deierrocartües é í retraso injustifi
cado de los trenes de mercancías con iti
nerario previamente fijado que conduz
can materias destinadas á los servicios 
de Guerra ó Marina ó abastecimientos de 
poblaciones de substancias alimenticias^ 
Página 105%

Otro nombrando, en ascenso de escala, á 
D, Antúhiq Cruzado y Martínez, Conseje
ro, presidente de Sección del Consejo de 
Obras Públicas,—Página 105.

Ministerio de Gracia y
Real orden confirmando á D, Rafael Atard 

y González en el cargo de Auxiliarprime
ro dé la Dirección General de ios Regis
tros y del Notariado,-—Págiúa 105,

Otra ídem á D, Munuel Azañá y Díaz en él 
ídem idé segundo de la ídem id,—Pági- 
ml05^

Ministerio de Háelenda:
B^al orden disponiendo se interprete el ar

de 1911, número 1, en él sentido de que 
comprende la excepción del arbitrio mu
nicipal sobre inquilinato á los individuos 
y clases dé tropa que habiten fuera de los 
Cuarteles,—Páginas 105 y  106,

■Inleterle de Fomente:
Real orden dispmiendo que se autorice 

para su ejecución en el actual ejercicio 
económico la parte de los presupuestos de 
obras y demás servicios dependientes de 
los diferentes Centros directivos de este 
Mmistfrio aprobados en he añoe 1912 á 
1917.—Página 106.

Reciifieaeión á la Real orden aprobando n 
poniendo en vigor como tasa de carbones 
el timdro deprecios redactado por la Co
misión técnica, pnblicada en la éACES A de 
ayer.—Página 106.

ÁWnlstrBoifia tetrai: 
Estado.—Subsecretaría.—Sección deCo-

mercio.—Afodí^cocjoMM y adiciones á la
 ̂ im a de mercancías cuya exportación del 

prohibida. — Pógi-

G ^ c u  t  JüS-noiA.-Títulos del R e in o .-  
iíe/ocítín de instancias presentadas en 
e«fe Mtmsterio durante los meses de Oc-
t ^ e .  Noviembre y  Diciembre últimos.— Página 107.

H A (a^A .--D irecdón General del Tesoro 
Púbhco y Ordenación General de Pa- 
gos del Estado.—4«Mw<?ía«(io haber su
frido ^ r a v ío  el billete de la Lotería Na- 

»orteoqueseha
^ w M r o r  el día 11 delcorrientl-P ági.

General de to  'Oontsacioao del 

0 0  cir ^rtu d  de tnstancta súlíoitcmdo 

de las personas jurídteae.—página 107.

i ?  * iVo»»6ro«-
^  j  ̂  « i c o »  Profesores

que se menciona, com 
al Instituto de Higiene Escolar,—  

Jragina 108,
Observatorio Osr- 

TOAL Ms^ eorológico. S ubastas.-r-
ÁDMINISTRACáÓiN PROVKSTOIAL,—ANüN- 
wos OFK^uas «fe lá Cómpañia naviera 
Euzkera, B a tm  dcm paha {Madrid, León 
y Alg^was), Nueva Sociedad de Seguros 
mutuos contra incendios de casas de Ma
drid y ^ciedad anónima Salios del Bi-^
aasoa.—S a rto b a l.—Espectáculos.^ 

Ainro 2^^EDHm».-OoADBo«

Q m oia T_JDSTICIA.-Títuló8 del R e in o .-  
Raolaetones (^op ta ias por este Ministe
rio fa r a n k  los meses de Octubre, No
viembre y  Dieiembre últimos.

SWREMO.-ÍMA08 m  Omnu—PHe¡pn« S9
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S. M. el Rey Don Alfoíisó XIII (q.D.g.), 
g , M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Ásturiaaó 
Infantes continúan &in novedad en sü 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
piij.ia«

REAL DECRETO 
Usando de ia prerrogativa que Me com

pete por el artíGulo 82 de la Constitúción 
de la Monarquía, y de acuerdo con Mi
Consejo de Ministros, _ ■ \

Vengo en decretar lo Biguiente; . 
Artículo tP Be declaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte 
electiva áel Senado. . ■ ^

Arí. 2.̂  ̂ ' Las Cortes se reunirán en Ma
drid el 18 de Marzo próximo.

Art. 8.̂  Las elecciones dé Diputados 
se verificarán en todas las provincias de 
ia Monarquía el día 24 de Febrero^y las. 
de Senadoreí '̂el 10 de Marzo siguiente.

A.rt. 4.̂  Por elMiñistorio de la Gober
nación se dictarán iás órdenes y disposi
ciones convenientes para la  ejecución

■ del preBCiite Decreto. '
■ ' de Enero de

■ mñ  novéd-antoBdlóclocho. ■
■'Aij^oNsa

El Presidente del Consejo de Ministros,
l a  u9Í tarcía Prieto^

' R E A L E S  D E O B E T p B  ,
. Accediendo á lo solicitado por; D, José 
Sinchez del Río Pajares, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, , 

Vengo en trasladarle á igual píaza de 
la do Palma, vacante por jiaber sido tam
bién trasladado D. Miguel de la Vallina.

Dado en Palacio á diez de Enero áe 
mil novecientos diecioclio.

■  ̂ . AOTOMsa
ü! de Grao&a v LtitfUeiaé '

Jijíípifl Feî Érfiz Pfida.

Accediendo á los deseos de D. > Miguel 
de la Vallina y Subirana, Maglstrádo de 
la Au diencía Territorial de Palma, electo 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Cáceres, vacante por haber sido 
tambión trasladado D. José Sánchez del 
Río.

Dado en Palacio á diez de Enero áe 
mil novecientos diéciocho. ^

ALFONSO.
Bl d« Qrutéiá y J«»tlcli,

/  '  '  M%m F e r r f n d e t F r i d a  .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Felipe Clemente de Die
go, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión general de Codificación, con destino 
á la Sección primera, en la vacante pro- 
ducida por fallecimiento de D, Gumersin- 
dp de Azcárate.

Dado en Palacio á diez de Enero dé 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
i l  Ministro de Gracia y Justicia,

Jeéijliin Feraái# Ffidâ

be  conformidad con lo prevenido en el 
artículo 2.® de la Ley de 12 de Agosto de 
1908,

Vengo en promover á la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Lirados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, vacante por fallecimientp de D. Luis 
Alcaraz, y dotada con el haber anual de 
8.5G0 pesetas, á D. José Romero Abascal, 
Ófíeiai Jefe de Sección de tercera cíase 
del expresado Cuerpo técnico.

Dado en Palacio á diez da Enero de 
mil novecientos diaeiocho.-

A L FO N SO . . 
El Ministro de Gracia y Justicia,

loaquin F erM ííe i Fdda.

De conformidad con lo prevenido en el 
artídulo 2.® de la Ley de Í2 de Agosto de 
1908, ,

Vengo en promover, en el turno áe an
tigüedad^ á ia plaza de Oficial Jefe de 
Bécción de tercera clase del Cuerpo téc- 
hico de Letrados dé la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, vacante 
por haber sido también promovido don 
José Romero, y dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas, á, Antonio Cabeza's y  ■ 
Melus del Rey, Oficial primero del expre
sado Cuerpo técnico, que ocupa el pri- 
mér lugar .entre los de .iu categoría-'. ■ ■ ,
" bado'én,Paiácio á  diez dé^Ehéro de^mil 
liovecientos (Recioclio.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
llorca, por defunción de D, Lorenzo Des- 
puig, á D. Rómulo Hevia Maura, Benefi
ciado de la de Orihuela, que reúne las 
condiciones exigidas en ©1 artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
d© 1903.

' Dado en Psíaeio i  diez de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSa
El Miñistro de Gracia y Justicia, ' ¿

ioaquífí Fei'Dátdez Frila»
Méritos y servicios de D. Eómulo Hevia 

Maura.
En el Seminario Conciliar de Orihuela 

cursó y probó tres años de Latín y Hu
manidades, tres de Filosofía, cuatro de 
Sagrada Teología y dos de Historia ecle
siástica. ^  \

Fue familiar del Prelado desde el año 
1901 hasta 1908, en que recibió el Sagra
do Orden del Presbiterado.

En 18 d© Agosto de 1908, fuá nombra
do Beneficiado de la Santa Iglesia Cate
dral, de cuyo cargo se posesionó en 24 
de Septiembre del misino año y  que des
empeña en la actualidad.

En 1.® de Diciembre de 1910, fué nom
brado Vicesecretario de Cámara y gor 
bierno de dicho Obispado^ y que igual
mente continúa desempeñando.

Ha servido también en la referida dió
cesis ©1 cargo d© • Secretario; d© laJqnta 
de construGción y reparación de templos 
desde Óiciembre de 1910 hasta 26 de No< 
viembre de 1913, y hoy es ÁdministrgidoE 
Contador del Acerbo Pío y de los fondos 
de reserva del Obispado de Orihuela.

i i i s T S i i o i n r e S M

A i^ o ira a
®1 Ministro de Gracia y Justicia,

JáqaÍH FernaUes Ffídâ

Be conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa  ̂Iglesia Catedral de 
Canarias por promoción de D. Anastasio 
de Simón, al Presbítero Doctor D. Justo 
Mal quina Ruiz, único propuesto por el 
Tí ibunal de oposición.

Dado en Palacio ,á diez de Enero de mil 
novacientoe dieciocho.

ALFONSa
B1 ííinistro de Gracia y Justicia,

, Jíspa írnáiite

, REAL DECRETO
Deseando dar un alto testimonio del 

mucho afecto que profeso al Ejército, y 
tomando en consideración los deseos sin^ 
cérament© expresados por los Jefes y 
Oficiales dei Regimiento Cazadores de 
Victoria Eugenia, 22 dé Caballería,

Vengo ©n nombrar á S. M. la Reina, Iií i 
amada Esposa, Coronel honorario de di
cho Ragimiénío.

Dado en Palacio á diez de Enero do 
mil novecientos dieciocho.

ALFQNSO*
Bl Ministro de la Guerra, i
Jaaia de la Cierva j Ftñaiel.

H m i f t  D |_ U _

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría dé̂  Jefe de Administración civil de 
segunda ciase, en la vacante producida 
por jubilación de D. José Amado é Ibá- 
ñéz, que lo desempeñaba, á D. Enrique 
Romanos y Garijo, que ocupa el primer 
puesto, en condicionas para su ascenso, 
en la escala de los Jefes de Centro, com
prendido en ios preceptos señalados en



\
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los arííoülps'31 y 105 del Reglamento or- 
¡gánicoAi Cuerpo. : ■

Dado 'm 'Faiacio' á odio .'de Enero de 
.'n^l BOYecieatos, diecioc'ho,

•  ̂ ■ É ^ m o m n ,
B3Í M lalstro de la GolseroacM^^ .

'MeBabíMjk

A propuesía del Ministro de la Gober
nación, .

Yengo en promover ,al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo dé Telégrafos, ca- 
tegoida de Jefa do' Administración' civil 
de tercera clâ íe, en la vacante producida 
por ascenso de D. Enrique Romanos y Ga* 
rijo, qiie io desempeílaba, á D. AntoBlo' 
•Camacbo j  González,'que ocupa el pri
mer puesto en la escala de los Jefes .de 
Sección de primera clase, compren^dído 
-en los preceptos señalados en los artícu
los SI y 105 del Reglamento orgáBÍco dd 
Cuerpo. ■

Tmiú an Palacio á ocho da Enero da 
mil noveciieni'os dieelocho.

•ALFONSO. •
^1 MljilBtro tüe ía GobernacUJa,

A propuesta del Ministro de Instruc-, 
ción Pü'biica y Bellas Artes, .

Vengo en nombrar Vocal del. Patrona
to dol Museo. Nacional ‘de Arte Moderno 
á B, Femando- Alvarez .de Sotomayor. - 
' Dado en Palacio á diez de E.aero . de 
m.ii novecientos di-eciocho. ■ .

ALFOTTBO.
El Ministro de instrucción Públícai 

y Bellais Arteíg,
RüáfS.

Í)e acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Reál decreto de 2̂3 dé 
Abril de 1903, y por defunción da D. Gu
mersindo de Azcárato y Menéndez,

Vengo 0 0  nom-brar Presidente del Ibs-. 
tiiiito de Reformas Sociales á D. Luis Ma- 
richalar j Mo:oreai, Vizconde de Eza, Vi
cepresidente (M. mismo.

Dado en Palacio á ciíxz de Enero ic mil 
diadeciio,

' ■ ALFO'NSO..

i l l S f l l I t  D i  B S T I l I C f l i l  F I l B M I i l -  
I  BSBdS á lT IS

'.KHJAL.es Dí'JOllETO^
Vengo en adm^ür la .-dioiísfcm que deí 

cargo de Vocal dei Patroi!.atO' doí Museo 
Nacional de Arte Moderno Me ha i>res€n- 
tado D. 'Torcuato Luca do Tena. • .

Dado en Palacio á diez de Eiie.ro .é® mil 
noveciontos dieciocho.

, • ALFONSa
Ministro de Instrucción Pública 

y Beliaa Artes,

A propuesta del Ministro, da ínsíruc- 
trucción P áblica y Bellas Artes,
■ Vengo; en nombrar Vocal dei Patrona-' 
to del Museo Nacional de Arte Moderno, 
á D. Joaquín Sorollav 

Dado en Palacio á diez de Enero d® mil 
novecientos dieciocho.

• ■ íkh w o m o .'
^  MiaÍBt£0 ie  Instrncciési IPWioii -

i De coDforÉúidad con lo dispuesto en el
I Real decreto de 1.̂  de Octubre de 1909, y
I á propuesta del MiniatrO de Instrucción
i Püblica. y Bellas A.fftes,
I Vengo en declarar jubilado, á su ios-
I tanda, con el haber que porciasiñcacióh
I le corresponda, i  D. Ricardo Orodea é
I Ibarra, Catedrático numerario del Insti-
i tuto general y tócnico de Cádiz. ■
I Dado en Faiacio á diez de Enero "de
! de mil novecientos dieciocho.
I . ' . ALFONSO,
i Miolstro úe Ifísíracció» Pública
 ̂ j  BcUaiS Artea, '

I _  Po’ipe S eá is. ^

I ' A propuesta del Míji îstro de Instruc- 
f ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo
!■ coa. el Consejo de'Ministros, • 
f- Vengo en decretar, lo siguiente;
I Artículo 1.® 'En cumplimieato'de lo 
f preceptuado en el artículo, 27 del Real 
I decreto’orgánico de ConBtruccioxies civi- 
I les de 4 de Septiembre de Í908, se ap.rue-, 
5 ba 0 i proyecto d© eonsolidacióo y refor

ma del ediñeio que ocupa el losdtuto de 
 ̂ Lérida, redactado por el Arquitecto don 

Joan Villalonga, y que importa por su 
presi?puesto da contrata 10 .̂871,30 pe- 

j; sotes. ■ ' ^

I Art. ,2.® .Sa- autoriza ai Ministro da 
;! Instrucción Pública - y Bailas Artes para 
¡ ’aiiunciar á.auba’sta.las expresadas obras, 
,í: conforme á loŝ  preceptos de-la lo j’, de. 
j Contabilidad de IP de Julio de 1911. 
í ' Dado en Paláolq, á diez de Enero de.
' mil novecientos dieciocho. '
; ■ . ' AM’ONSO,

El Ministro de Instrucción Públie®,
I y Bellas Artes^
j V  Fehpa.H oáis. ■. •
5 . .. ..UO/Í..VM.SÜ4SÍÍÍ

il

EXPOSICION 
SEÑOR: El aríícü][o 2P del Real decre

to d-9 6 de Julio deA917, dispone que to-, 
dos los áños ,en la primera decena do 
Enero  ̂y mediante el oportuno Real de
creto, se determinará ia aplicación que 
deba darse al importe de las amortizá- 
ciones hechas en el año anterior, según 
©I párrafo tercero del artículo 19 del dic
tamen de la Comisión goneral de Presu
puestos del Congreso sobre el articulado 
para los de 1917, puesto en vigor por ©1 
Real deéreto de S de Marzo del citado 
año, en virtud de la autorización conce
dida al Gobierno de Y, M, en ©1 artícu

lo 6.̂  de la Ley fecha 2 del m.ismo mes, 
para invertir el 12,50' por 100 da dichas 
amortizaciones en ascensos ó mejoras ele 
sueldo del personal facultativo y auxiliar 
de Obras Públicas que haja da quedar 
en lo.8 escalafones respectivos, .en ia for
ma. que las necesidades del servicio acón- • 
sejaren y hasta donde consintiese-el eré-, 
•dito d© quQ' se'dispoBga.

Desde la promidgación del mencioBa- 
do Real decreto de 6 de Julio último., se 
han amortizado en el Cuerpo d© Ingenie’ 
ros de Caminos, Canales y Puertos, dos. 
plazas de CoBsejéros de Obras Públicas 
con-la categoría de Jefes Administra^' 
ción de primera .clase y sueldo anual de 
10.000, pesetas; en el de Ayudantes, una de 
Oñclal de Adrainistración de tercera cla
se, con el de 2.500 pesetas; en el do Sobres
tantes, dos dé 0,adal6S de Administráción 
de cuarta clase, con el dé 2.000 pesetas 
anuales; en el de I)elineaíites,'uaa dé esta • 
misma categoría y sueldo, y en ei de To
rreros de Faros, dos con el haber anual 
de 2.000 pesetas. . . /.

Con las 10.000 pesetas iinpórte de las 
aniortízacioiies correspondientes á mejo- , 
ras de personal en el Cuerpo d© Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, debe 
crearse medlánt© elevación de sueldos 
tres plazas' .d© Jefes de Negociada - de se
gunda'clase y 14 do .tercera,, de suerte que 
las plantillas des una y otra inte-; 
gradas en la actualidad por 40 y 4o in 
genieros, respectivamente, las formarán. 
43 y 56, quedando 'la do. Oñcíalep do Ad- 
mmistracióa. de priméra ciaoo «rbioida 
á 46 Ingeniaros. La reforma el od 'o.ü ai 
criterio'que inspira la ley de ib'roreoA-r k 
las clases más modestas y al. mayor nú
mero de fmicioB.arlos.
• Las 1.250 pesetas amortizadas cu ei 

Cuerpo de Ayadao.i;os do Obras PúMic.as, 
deben invertirse, en ia 'conversión de dos 
plazas d© Oñciales de Admi.uistracíóa- de-'

■ tercera clamad ©n^segunda, "quedando un 
remanente de 250 pesetas para las amor
tizaciones' que se hagan en el próximo ’ 
año...'. •

Bl importo dala mitad de las ampfti- .. 
za.cíones hechas en el Cuerpo, do Sobres
tantes de Obra-s PiiblieaB, 6 sea -LpOO pe-.. 
setas, deb© ©mp-Iearso en ,1a con versión 
de cuatro plazas de 0ñ{3iaf.es de Admi-

■ nistra.ción • de toreara clase en segunda, 
no invirtiéndose en .mejorar el personal 
de las categoríais infcriora.s por la razón 
ya expuesta anteriormenta '
■ ■ A 1.000 pesetas aadende -!a--mitad d© la 
cantidad amortizada en ©l Ouerpó de De- 
iineántes, la cual debe emplearse en el ’ 
ascenso á Oficiales de Administración de 
segunda clase de dos de tercera.

La mitad del importe de las amortiza
ciones realizadas en ©1 Cuerpo de Torre
ros de faroS/asciende á 2.000 pesetas, las 
cuales deben destinarse al ascenso á se
gundos, con 2.000 pesetas, de cuatro de 
1.750, y dé Otros cuatro de 1.500 á 1.750. 

i l  éarftcter general dudo U artíoúlo 4.®
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del Eeal decreto de 6 de Julio de 1917, ha 
sugerido en la práctica algunas dudas 
que es necesario esclarecer, con objeto 
d© ©vitar las interpretacioneg á que se 
prestaba al aplicarse á los diversos Cuer
pos facultativos de Obras Públicas, cada 
uno de los cuales hizo necesario, en ar
monía con la estructura de sus planti
llas, distinto procedimiento de amortiza
ción; y á este fia procede que se redacte 
de nuevo, aclarándole convenientemente.

Pundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter ála aprobación de V.M.

, el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 10 de Enero de 1918.

SEÑOR:
, : A L. R. P. de V. M., ■

Siceto Alca!á-Zamora í  T o r »
V REAL DECRETO- 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se crean dos plazas de In

genieros subalternos en el Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefes de Negociado de segunda 
clase y sueldo anual de 5.000 pesetas, que 
se proveerán en la forma preceptuada en 
el artículo 3.° del Real decreto de 6 de Ju
lio de 1917, amortizándose en las resul
tas dos plazas de Oficiales de Adminis
tración de segunda clase.

Art. 2.® Se convertirán en Oficiales de 
Administración de segunda clase, dos 
plazas de la de tercera, en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, dejando el 
remanente de 250 pesetas para la amorti
zación que se haga en el próximo año.

Art. 3.® Se convertirán en Oficiales de 
Administración de segunda clase, cuatro 
plazas de las de tercera, en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas.

Art. 4.® Se convertirán en Oficiales de 
Administración de segunda clase dos pla
zas de la de tercera, en el Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas.

íArt. 5.̂  Se convertirán en Torreros se- | 
gundos, con el sueldo anual de 2.000 pe-  ̂
setas, cuátrp plazas de igual clase que 
tienen asignado el de 1.750 pesetas, y en 
otras cuatro de este último sueldo igual 
número de terceros, con el de 1,500 pe- 

■ setas. I
Art. 6.® El artículo 4.® del Real decre- [ 

to de 6 de Julio de 1917, quedará redac- j  
tado en la siguiente forma: |

<i:Art‘ 4.̂  De cada cuatro vacantes de- I 
finitivas que ocurran en cada una de las | 
plantillas de los Cuerpos de Ingenieros | 
de Caminos, Canales y Puertos; Ingenie* \ 
ros Mecánicos, Ayudantes, Sobrestantes • 
y Delineantes en las clases y categorías 
superiores á las que se destinan á la 
amortización, las tres primeras se pro
veerán de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, y la 
cuarta quedárá amortizada en sus resul
las, ó sea eh las clases destinadas á dicho

fin; si ocurrieran en estas clases, se se
guirá igual procedimiento amortizando 
también la cuarta de las que se produz
can. En los Cuerpos de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles 
y Torreros de faros, cuyas últimas clases 
de 2,000 y 1.590 pesetas, respectivamente 
quedan en vigor en las nuevas planti
llas, se empleará el mismo sistema que 
se menciona anteriormente, cuando las 
vacantes ocurran en clases superiores, y 
cuando se produzcan en aquéllas se cu
brirán todas, sin consumir turno, en la 
forma que determinan los respectivos 
Reglamentos, si estuviese hecha ya en 
dichas categorías inferiores el ajuste de 
Jas nuevas plantillas. Para los efectos dé 
este artículo se entenderán por vacantes 
naturales definitivas las producidas por 
fallecimiento, jubilación ó separación ab
soluta del servicio.»

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministr© de Fomento,

AM -Zamora y Torras.

1XPOSI0ION i
SEÑOR: Llegado el momento de apli

car, conforme al Real decreto de 26 de 
Junio último, el importe de la mitad de 
las amortizaciones realizadas en el per
sonal administrativo de este Ministerio, 
conforme á la ley de Autorizaciones, y 
ascendiendo ese importe á 51.000 pesetas, 
cuya mitad es, por tanto, 25.500, ha creí
do el Ministro que suscribe debía dedi
carse íntegramente la mejora á la clase 
de Oficiales quintos, tanto por la escasez 
de sus haberes cuanto por la despropor
ción de exceso en que el número de esa 
categoría se encuentra dentro del escala
fón total.

Esa justificadla preferencia en favor de 
los Oficiales quintos no podía llevarse al 
extremo de lesionar derechos legítima
mente adquiridos por algún Oficial cuar
to cesante y por los opositores aprobados, 
en favor dé los cuales existen situaciones 
jurídicas perfectamente definidas con 
base en una prueba de aptitud y eu un 
título profesional que se les exigiera. Si 
bien nd podía concederse á cesantes y 
opositores sueldos que no corresponden 
á vacante y sí tan sólo á elevación de cá- 
tegoría^no podía tampoco extenderse la 
protección á los Oficiales quintos, con 
mengua de la Justicia hasta comprender 
la postergación en el escalafón de quie
nes según la Ley ténían derecho adqui
rido á ir delante de aquéllos en la cate- 
goría de Oficiales cuartos, derecho que 
en el porvenir de la carrera se mermaría 
6 anularía en ocasiones al anteponerse á 
cesantes ú opositores 20, 30, 40 y aún 50 
empleados que normalmente debían ir 
detrás de aquéllos para los áscensos fu
turos.

En cuanto al personal gui^alterno se si
gue igual procedimiento él
impórte total qué de la amortfzaciJu co
rresponde á elevar á ios 20 GrdenáA;2Ús 
segundos más antiguos á primeros, coíJ 
1.250 pesetas, pues son 5.000 las dispoBi- 
bles para ello, por haberse amortizado’ 
10 plazas durante el pasado ejercicio, 
con la única variante de que en el por
venir no se efectuará ya la amortizacióiE 
de todas las vacantes que ocurran en 
aquella clase, pues la realidad ha demos
trado que la amortización total ha des- 
proyistó del necesario Ordenanza en las 
oficinas que solamente tenían uno para 
su servicio, y también porque existiendo 
aspirantes aprobados con derecho á in
greso, es de equidad facilitarlo en lo po
sible, y á ese fin, á partir de 1.® del ac
tual, el 50 por 100 de las vacantes que 
Ocurran en la clase de Ordenanzas se
gundos se destinarán al ingreso de los 
aspirantes, y el 50 por 100 restante á la 
amortización, coordinándose así la me
jora del personal existente, la convenien
cia del servicio y los derechos del que se 
halla en expectación de destinó.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1918.
SEÑOR: , %

A L. B. F. de V. M.. |
Nieeto Alcalá-Zamdra j Torres.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las 25.500 pesetas, mitad 

de las 51.000 á que asciende el importe 
de 34 plazas de Oficiales quintos de Ad
ministración civil, amortizadas hasta el 
31 de Diciembre último en las plantillas 
consignadas en el artículo 2.® del capítu
lo 1.® del presupuesto vigente, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 26 de Junio úl
timo, en relación con la Ley de 2 de Mar
zo próximo pasado y Real decreto fecha 
3 del mismo mes, se destinan á la eleva
ción á Oficiales cuartos de Administra- 
ció civil de los 51 Oficiales quintos qué 
ocupan los 51 primeros números ©ja el 
escalafón de su clase de esté Ministerio, 
mediante el aumento de 500 pesetas anua
les en sus respectivos haberés.

A medida qüe se vayan colocando^ en 
la categoría de Oficiales cuartos los he- 
santés de la misma y los opositores apro
bados, se antepondrán en . el escalafón á 
los Oficiales quintos ascendidos eñ vir
tud 4© este Real decreto y á quienes no 
hpbiera correspondido aún el ascenso 
conforme al movimiento natural de las 
escalas y ley Orgánica del personal ad
ministrativo de este,Ministerio. Este de
recho de los opositores y cesantes nacerá 
él día mismo de posesión 6 reingreso, 
pero será nécesario para <x)úsoli<iarlQ
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completar dos años de servicio en la re
ferida categoría.

Art. 2P Ascenderán igualmente á Or
denanzas primeros, mediante el aumento 
de 250 pesetas anuales, los 20 Ordenan

z a s  segundos que ocupen los primeros 
puestos en el escalafón de su clase, des
tinándose á ello las 5.000 pesetas mitad 
dé las 10.000 importe de 10 plazas de esta 
última clase amortizadas hasta 31 de Di
ciembre último.

Art. 3.® Para evitar en lo . sucesivo 
que los servicios en los que no hay más 
que un solo Ordenanza queden indota
dos, se reservará á los aspirantes apro- 

 ̂bádos para su ingreso en este personal 
subalterno, el 50 por 100 de las vacantes 
que ocurran en aquella clase, á partir 
de 1.° del actual, destinándose el otro 50 
por ICO á la aníortizaci^n en la forma 
dispuesta por la ley.

Dado en Palacio ¿ diez de Enero de mil 
novecientos dieciocho.

. El Ministro de Fomento,
fiÍ66t« A lcalá-Zm ori y Torresv

AliPONSO.

^  EXPOSICION^ : :
SEÑOR: El artículo 12 de la ley de Po

licía de ferrocarriles iiahcioha Con la íni' 
posición de multas la falta de ejecución 
por parte de las Compañías ferroviarias 
de las resoluciones que se adopten para 
cumplir las obligaciones de servicio que 
la concesión implica. Ese precepto gene- 
rál y amplio viene, limitado, en lo que 
toca al retraso de trenes, á los de viaje
ros, porque si bien el artículo 150 del Re
glamento castiga también en su párrafo 
último el retardo de los trenes de mer- 
caúüías, lo hace en términos y con plazos 
tales que prácticamente significa lá falta 
de aplicación de sanciones para esa clase 
de trenes.

Se explica que el Reglamento conce
diera preferencia permanente á los tre
nes de viajeros, limitando con ello él 
texio superior y más extenso de la Ley- 
pero en las actuales circunstancias, re
ducido considerablemente el número de 
aquellos trenes, y representada la supre
ma r^ecesidad da serncio por la rapidez 
de difíciles abastecimientos, hay que 
trasladar á éstos la atención y las garan
tías de oumplimiento en las órdenes que 
se dicten.

Por las razones expuestas, el Miftisíro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1918.
' ■ ' ■ ' . . SEÑOR:' ;

A' V.. M.. .

, REAL DECRETO . ■
Be acuerdo con mi Oonsejo de Minis

tros y á propuésta^del d6¡Pomenío,
Vengo en decretar lo siguient 3:

V Artículo úhico.]KMíentras esté en vigor _______  „
tá Ley d e l l  de Noviembre del916, so pe-̂  j l  y dol NóteriadOi

nará conforme al artículo 12 de la ley de 
Policía de ferrocarriles el retraso injus
tificado de loa trenes de mercancías di
rectos y con itinerario previamente fija
do que se designen por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y hayan de con
ducir material destinado 4 los servicios 
de Guerra ó Marina ó á abastecer pobla
ciones de substancias alimenticias ó com
bustibles.

Sará necesario para penai  ̂ el retardo 
que exceda de dos horas por cada lOQ ki
lómetros de recorrido ó fracción.

Igual sanción se aplicará cuando, exi
gida por el Gobierno coin el carácter de 
indispensable la formación de un tren es
pecial para cualquiera clase de abasteci
mientos, no se procediera á aquélla den
tro de las veinticuatro horas siguientes, 
ó hubiera respecto al itinerario que se le 
traiza se retardo superiores al límite de 
que habla el párrafo primero de este ar
tículo.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

II limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 19 de la ley de 
Autorizaciones d® 2 de Marzo último,^

S, M. el REr (d. B-g-) ha tenido á bien 
confirmar en su cargo de Auxiliar segun
do de esa Dirección General, á D. Manuel  ̂
Azaña y Díaz, con el haber anual de 6.000 
pesetas que le asigna el Real decreto de 
29 de Julio próximo pasada, que fija las 
plantillas del personal de ese Centro; de
biendo entenderse dicho nómbramiento, ■ 
pára todos los efectos legales> desde el 
día 1.® del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. pA^a su 
conocimienta y demás efectos. Dios gnar- , 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de loa Registros y 

del Notariado. C í /

El.Ministro de Fomento, v
S^eeto Áleaíá-Zamora j  Torres.

ALFONSO.

REAL DECRETO 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingeniaros descaminos, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Cónsejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de Ad* 
ministración civil, por pase á supernu
merario de D. Valentín Gorbeña y , Ana- 
yagaray; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante á 
p . Antonio Cruzado y Martínez.

Dado en Palacio á díéz de Enero de 
inil novecientos dieciocho.

'' ALFONSO. '
El Ministro de Fo;mentQ,

Nieeto ilcalá-Zam oia y T om  s.

I l i m E i O  DB C!EiC!i ¥ JUSTICU

«BAIiHlS OIlDJffiÑES 
limo. Sr.: A fin de dar cümplímiento á 

lo dispuesto en et aríícuío 19 de la ley de 
Autorizaciones de 2 de Marzo último,

S. M. el Rjbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en su cargo de Auxiliar pri
mero de esa Dirección General á D. Ra
fael Atard y González, con el haber anual 
de 6.000 pesetas que le astgha el Real de

creto de 29 de Julio próximo pasado, que 
fija las plantilias del personal de ese Cen
tro directivo; debiendo entenderse dicho 
noBibrámíento, para todos los efectos le * 
gales, desde el día 1.° del corriente mes.

DrRaal ordeñ lo digo i  V. I. para m  
®03tc©Ím!@nto j  demás «feétos. Dio» guar
da, á V. ,L muchos añoé. Madrid, 7- da 
Enero d® 1918,

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros

iíIISTMI® DE

REAL ORDEN 
Exorno. Sr;: Vistás las Real^ Órdene» 

comunicadas por ese Ministerio cón fe
cha 15 de Abril de 1916 y 7 de Noviembre 
de 1917, interesando de este de mí cargo 
una disposición de carácter general, en 
el sentido de que las cláseá é individuo» 
de tropa y militares del Ejército que con 
arreglo á la legislación vigente habiten 
fuera de Ips cuarteles se consideren com
prendidos en la exce{)ción que determina 
el artículo 83 del Reglamento de 29 de 
Junio dé 19Í1, respecto dél arbitrio mu* 
nicipal sobre los inquilinatos: 

Considerando, que aunque en la excép-" 
ción para el pago de dicho arbitrio, que 
determina el número 1.° del Reglamento 
citado, no se expresa la de las clases é 
individuos de tropa, se debe estimar que 
están comprendidos en la frase que la 
dispósición emplea de «las fuérzas del 
Ejército de tierra y mar», porque estas 
fuerzas están constituidas y forman un 
elemento principalísimo de ellas los in
dividuos y clases de tropa que dentro del 
Ejército no tengan la consideración de 
Jefes y Oficialeía:

Considerando que la Real orden de 29 
de Julio de 1911, que interpretando el Re
glamento hizo extensiva la excepción del 
arbitrio sobre el inquilinato á los Gene
rales, Jefes y Oficiales del Ejército, im- 
plícitamente demuestra que la éxcepcióri 
del artículo 83 del Réglamento alcá̂ ^̂  ̂
se refiere á las clases de tropa, pues de 
ótrá suerte no tendría contenido alg no 
esa disposición reglamentaria, toda vez , 
que reñrióadose á las fuerzas dél Ejérci
to tenía que hacer relación á ésas ciases 
é individuos de tropa, ya qüe por la Real 
orden citada se interpretó que compren
día á ios Jefes y Oflciaiés; y 

Considerando que además nú sería jus • 
to ni equitativo que las clases más nece
sitadas del Ejército no gozaran de la ex
cepción que alcanza á sus Jefes, cuando 
el íuñdámento es el miemp para unos jr
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otros, y tiene, respecto de los primeros, 
la mayor fuerza de referirse á los que ge
neralmente disfrutan de menor porción 
económica, y más si se tiene ón cuenta el 
escaso número de individuos de tropa 
que kabitan fuera de los Cuarteles y Es
tablecimientos militares y la escasa im
portancia de los alquileres de sus vivien
das, que es la base para la imposición del 
arbitrio municipal de inquilinato,

S. M. él Rbt (q. D. g.), de Iconformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Propiedades é Impuestos; de acuer
do con lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien dispo
ner que se interprete el artículo 83 del 
Regláménto de 29 de Junio de 1911, nú
mero 1, en el sentido de que comprende 
la excepción que establece á los indivi
duos y clases de tropa que habiten fuera 
de los Cuarteles.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
«u conocimiento y efectos. Dios guarde á 
T, E. muchos años. Madrid, 5 de Enero 
deI9í8.

J. VENTOSA 
Señor Ministro de la Guerra.

m nsTa» IB n im n
síSA í tn m v s

limo. Sr.: Siendo necesario que no se 
interrúmpan las obras y demás servicios 
dependientes de ese Centro directivo que 
están haciéndose por él sistema de Ad
ministración^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio económico, con 
cargo al presupuesto vigente, la parte de 
ios presupuestos de dichos servicios 
aprobados en ios años 1912 á 1917, que 
están sin ejecutar.

De Real orden lo digo á T. I. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
dé Enéro de 1918.

AtGALÁ-ZAMORA. 
Señores Directores generales de Agricul

tura, Minas y Montes; dé Comercio, In
dustria y Trabajo, y de Obras Públi- 

. ; cas.

En la Real orden relativa á la tasa de 
carbones publicada en la Gaceta  de 10 
del corriente mes, aparecen las siguien- 
teserratas:

Artículo 4.®, apartado é), línea quinta, 
dice «ventajas», debiendo decir «ventas».

Artículo 9.®, párrafo segundo, línea 
cuarta, dice «exige», debiendo decir «fije». 
. Madrid, 10 de Enero de 1918. >

. ¡ ¡ r a É i S m m L

• MNISTEfilO DE ESTADO
SMlwiecretáaMás,

'  E E c c i r ó s f  a > a  c o m s B O í O
La Gacela de Londren, correspondiente 

al 27 de Noviembre último, publica las 
6%uient»s y «Oicipaes |

la lista de mercancías cuya exportación 
del Reino Unido está prohibida:

(1) Se BuprimeH los siguientes apar
tados:

B) Yunquae. .
B) Asbestos y manufactura

dos total ó parcialmente de asbestos.
B) lUchas.
Productos químicos:
C) Cáscara sagrada.
B) Corteza de chinchona.
C) Acido fórmico.
C) Compuestos* de iridium.
C) Compuestos dé dsínium.
G) Compuestos de pálladium.
B) Quinina y sus sales.
A) Compuestos de radium.
C) Compuestos de rhodium.
C) Cpmpúestos dé rutheníum.
B) Toda clase de grasas animales y 

vegetales y artículos y mezclas que las 
contengan.

B) Acidos grasos y arUculós y mez
clas que Iqé contengan

Á) Leguminosas de todas clases, in
cluyéndolas judías.

B) Martillos.
€) Iridium y sus aleaciones y artícu

los que lo contengan.
C) Mangas de lóna.
B) Tela sin blanquear, tegida con hi

lados de lino blanqueados ó no, ya sea ©1 
tegido ó el hilado puro ó con tnezcla dé 
otra materia, de peso superior á ocho on» 
zas por vara cuadrada, y si es de peso in
ferior, que tenga 96 hilos ó más por pul
gada entre trama y urdimbre.

C) Hilados de lino.
A) Lubrificaníés minerales y artícu

los y mezclas que los contengan.
B) Lubrificantes (no prohibidos en 

otra forma) y artículos y rnezclas que los 
conténgan.-

0) Maqúinarias para trabajar meta
les y sus accesorios y partes componen
t e s . . , •

A) Mica en masas y en placas.
A) Hojas, desúerdicios y polvos dé 

mica, ihicánita, artículos hechos de mica 
y materiales aisladores que la contengan 
en cualquier forma.

B) . Aceites animales (no prohibidos 
expresamente en otra forma) y artículos 
y mezclas que ios cohténgan. .

Aceites vegetales y artículos y mezclas 
que los contengan, á saber:

A} Castor. '
A) Paimiste.
A) Simiente de rape ó colza.
A) Simiente de algodón.
A) Trufas ó criadillas de tierra.
A) Linaza.
A) Almendra de palma.
B) Otros aceites vegetales no prohibi

dos en otra forma:
A) Almeíidras, nueces,' simientes y 

productos oleaginosos no prohibidos ex
presamente en otra form;̂ ,  ̂ /

C) Osmium y sus aleaciones y artícu^ 
los que lo contengan.

C) Palladium y sus aleaciones y pro
ductos que lo contengan.

C) Achicoria.
C) Rhodium y sus aleaciones y artícu

los que lo contengan.
C) Ruthenium y sus aleaciones y ar

tículos que lo contengan.
C) Tabaco manufacturado.
A) Tabaco sin manúfácturar.
A) Sustitutos de trementina y artícu

los que los contengan.
€) Máquinas de escribir y sus partes 

compon 3ntes, •
B) Prensas de tornillo,
(2) Se adicionan ios siguientes apar

tados: ^
4)

A) Asbestos y artículos manufactura 
dos total ó parciaimeníe de asbestos.

B) Hachas.
productos químicos, drosías, etc.
C) Áráróba ó polvo de Goa.
G) Arecolina.
G) Hojas de buchu.
C) Habas de Calabar.
G) Cáscara sagrada y sus preparados.
C) Crisáborin.
A) Gorteza de chinchoná, sus alcaloi

des y sus sales.
C) Hojas de Coca.
G) Goloquiatída.
G) Cubóba.
C) Corteza cuprea.
A) Acido fórmico.
B) Cáñamo de la India (Gamabis 

dica).
B) Compuestos de iridium.
B) Compuestos de osmium.
^  Compuestos de palladium.
A) Radium y sus compuestos.
G) Raíz de ratania.
JB) Compuestos de rhodium.

 ̂B) Compuestos de ruthenium.
G) Habas de San Ignacio.
G| Nitrito de sosa.

: G) Esciía.. ‘
A) Grasas ánimaies y vegetales y ar

tículos y mezclas que las contengari, no 
estando prohibidas en otra forma.

A) Acidos grasos y artículos y  mez
clas que las contengan, no estando pro
hibidos en otra forma.

A) Leguminosas d e ‘todas clases, in
cluyendo judías, pero nó habas de Oaia- 
bar y de San Ignacio.

B) Martillos no prohibidos en otra 
forma.

A) Mangos para azuelas, hachas, hor
quillas (d© agricultor, picapedrero, para 
cok, etej, martillos de mano; rastrillos.

B) Iridium y sus aleaciones y artíeu 
los que io contengan.

A) Mangas de lona.
A) Télá sin blanquear, tegida con hi« 

ládos dé lino, blanqueados ó no, ya sea 
el tegido ó los hilados puros ó con mez 
d a  de otra materia, de pe¿o superior á 
ocho onzas por vara cuadrada, y si es de 
peso inferior, que tenga 96 hilos ó más 
por pulgada entre trama y urdimbre.

A) Hilados de lino.
A) Lubrificantes que no estén prohi

bidos ©n otra forma y los productos que 
los contengan.

G) Maquinaria para trabájar metales 
y sus accesorios y partes componentes 
que no estén prohibidos en otra forma.

A) Mica en masas, hendida y en ho
jas. .

A) Desperdicios y polvo de mica, mi- 
canita, artículos hechos de mica y mate
riales y aisladores que le contengan, en 
Cualqiiier forma.

A) Todos ios aceites fijos, animaés y 
yegéíales, y artículos y mezclas que los 
contengan, no prohibidos en otra forma»

A) Piedras finas de afilar.
A) Almendras, nueces, semillas y pro

ductos bleaginosps de todas clases.
B) Osmiurn y sus aleaciones y pfó- 

ductos'que lo contengan.
B) Palladium y sus aleaciones y pro

ductos que lo contengan.
G) Pergamino. \
A) Lápices de carpintero.
A) Achicoria.
A) Esencia dé café, incluyendo la que 

contenga achicoria.
B) Rhodium y sus aleaciones y pro

ductos que lo cóntengán.
B) Ruthenium y sus aleaciones y pro» 

ductos que lo contengan.
G) Frutos saponáceos (nueces de ja  ̂

bóa j  sarapita), cortezas y raíces, >
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A)
A)Ái

Utensilios para aparejos de buques: 
Caviliar.

A) Motones 6 cuadernales de madera 
5 hierro.

A) Pernos.
Cadenas de aparejo.
Cornamuzas é galápagos. ■'
Vigotas ordinarlás.
Tornillos de apariejo fijos y ten

sores.'
.á) Grilletes de cadena.

Gaa’’dacabos.
JB) Terebeno y artículos que lo con

tengan.
il) Tabaco manufacturado ó no.
4) Herramientas pequeñas, á saber;
Aí:u0 ias.
Bárrenas de todas clases.
Barras para barrenar.
Grapones y grapas.
■Cinceles.
Palanquetas de hierro.
Taladros fijós.
Horquillas para piedra y coke.
Gubias. : • " :■
Martillos (de mano).
Cuchillas dé carpintero, tonelero, he

rrador, vidriero, pintor y guarnicionero.
Niveles de aire.
Tenazas. ,
Cortjatubos.,
CélpolíoS de tiaaderá y  h^
A paratos para curvar carriles.
Sierras de mano.
Destornilladores.
Tijeras y alicates de hojalatero.
Llaves inglesas.
Escuadras de carpinteros y herreros.
Tenazas de herradores.
4) Sustitutos de tremeritiña no prohi-. 

bidos en otra forma, y artículos que los 
contengan.

A) Máquinas de escribir y sus partes 
componentes.

C) Vitela.
4) prensas de torhillo,
(3) Se stótitüye la letra B) por la le

tra 4) en el apartado: «Qarbón mineraD, 
exceptó él que los Comisionados de 
Aduanas permiten que sé embarqúe en 
los buques para carboneras.

N ota. Las\ mercancías señaladas con 
la letra 4) no pueden expoirtarse á nin
gún país; las señaladas con la letra B) 
sólo pueden serio á las posesiones y pro^ 
tectorados británicos, y las señaladas con 
la letra C) no pueden ser, exportada^ á 
los paiáes extranjeros en Éurópa y en el 
Mediterránéó y íhar Negro; excepto á 
Francia, Rusia (menos por los puertos 
dél Báltico), Italia, España y Portugal.

Madrid, 8 de Énero de 1918.=EÍ Subse- 
cretariOj Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTCJIiOS DEZ.̂

Relación de instancias presentadas e n  
este Ministerio durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, para su 
inserción en  la G á oétá  d e  Ma d r id .

3 de Octubre de 1917.—D.  ̂Carolina de 
Soto y  Corro González, solicita él Titulo 
de Conde de Montalbán. t

4 ídem.—D. Rafael Jabat y Magallón, 
Marqués consorte de los ülagares, solici
ta se conceda á su hijo D. Rafael Jabat y 
Gómez de la Sarna, Real liceñcia para 
contraer matrimonió con D.  ̂Amalia Co • 
n a l  y de las Bárcenas.

6 ídem.—D. José Fernández de Villavi- 
cencio y Crooke, solicita Real carta de 
sucesión en los Títulos de Marqués de 
Vailecérrato, con Grandeza de España, y 
Marqués de Cadreito, por fallecimiento 
de cu hermáuo P . Lorenzo#

\ 8 de Octubre.—D. Mariano López de 
Áyala y del Hierro, Conde de Peromorp, 
solicita se conceda á su hijo D. Lúis Ló
pez de Áyáia y Burgos, Real licencia para 
cóñíráÓr niatrimonlo con p.® María del [ 
Carmen Lucía de Xeón y Oólógáh, Mar- i 
 ̂qúésa' dé' Vllí^fúerte. '..' ̂ ^  ; i
' 17 ídem.—D-. Rafael, dé Angulo y  Heré-. ’ 
dia. Marqués, dé..Caviedes.v's para
su hi ja Amalia Ángute y Sánchez de
Movelián, Real licencia pára conteá©? má- 
trimonio con D. René Formey de Saint 
Loúvámt.'"̂  . ' ■ ' ■

26 ídem.—D. Enrique Piñal de Castilla, 
solicita sea rehabilitado á su-favor el Tí
tulo de Marqués dé las Marismas' dél 
.Guadélqnívm-;

Idém.—D.® MMlde Euiz Soldado y Al- 
varez, Marquesa de Grópani, solicitá Real 
cárta de sucesión en él Título de Conde 
del Peñón de Ja Vega.

3 de K6viembm~-D. Gonzalo Figueroa, 
Duque de las Torres, desiste de la peti
ción dé sÚcéMóu del Título de Marques 
dé Mortara á favor de su hijo D. Ignacio 
Msnuelj y  pide para sí la rehabilitación.

3 ídem.—0. Luis Gaínero Cívico y Béá- 
jumea, solicita Reál caria de sucesión en 
el Título de Barón de San Calixto.

7 ídem —D.** Emilia Pardo Bazáíi y de 
la Rúa, solicita Real autorización para 
ostentar en España ©i Título pontificio de 
Condesa de Pardo Bazán.

7 ídem.—D. José María de Palacio y 
Abarzuza, Conde de las Almenas, solici
ta se apruebe la renuncia de sú Titulo de 
Marqués del Lláho dé San Javier á favor 
de su hijo único D. Ignacio de Palacio y 
Maroto.

8 ídem.—D. Pedro de Santiago Concha 
y Vázquez de Acuña, Gasa 
Madrid, solicite para su hija D.® Josefina 
de ^Santiago Concha y  Loresecha, Real 
cédula de rehabilitación en ©I Título de 
Marqués de Montealegr© de Aulestia. ’

10 ídem.—D. Alfredo . Escobar y  Rámí-: 
rez, Marqués de V^aldeiglesias, "solicita' 
para ^u' hijo D. José Ignacio María ísi-, 
dro Escobar y Kirkpatrick, la rehabidta- 
ción del Título de Marqués da las Maris
mas del Guadalquivir, oponiéndose á la 
matánciadeD. Fernando Piñal de Cas- 

, . '■
. 14 ídem.—D. Carlos Piñal de Castilla 
de Alba y Velázquez Gaztelu, solicita .se 
rehabilite á su favor el Titulo de Mar
qués de las Marismas doi Guadalquivir, 
y 80  opone á Xa petición de D. Enrique 
Piñal,

Í4 ídem.—I)¿®liíáríá Bárbara Fortuny 
y Veri, Condesa viuda de Peralada y de 
Zavellá, solicita en favor de su hija doña 
Catalina Sureda Fortuny, Real licencia 
para contraer matrimónio con D. Pedro 
Dezcallar y  Tacón.

17 ídem.—El Ayuntamientó de Él Fe
rrol, solicita ke conceda á D. Fernando 
Pía Peñalvér, Marqués de Amboage, el 
Título de Duque de Ferrol con Grandeza 
de Espafisií don carácter hereditario, y  
que sea róconocidó por el Estado el Tí
tulo pontificio de Marqués de Amboage 
para D. Fernando Pía Peñalver y sus des
cendientes.

20 idem.^B.® María Isabel Ruiz de 
Arana y Osorió de Moscoso, Condésa de 
Nieva, solicita se apruebe la cesión que 
ha hecho del Título de Barón dp Bell- 
pujg á favor de su hija D,® María Isabel 
de Bustos y Ruiz de Arana.

20 ídeín,—D. Pedro María-Alexis An
tonio d^Arcangües y Sarrat, solicita Real 
caria de sucesión en el Título de Marqués 
de Iranda, por fa,Íleciml©nto de su padre 
D. Miguel María León Pedro d'Arcan- 
gües.

26 ídem.—El Ateneo y Tiro Nacional

de Santander piden se conceda á D. Ga
briel María de Pombo Ibárra el Título de 
Conde de Pombo.

Idem.—El Marqués de Sauzal, solicita 
para su sobrina D,® María del Carmen 
Luisa de León y Cólogan, Marquesa de 
Villafuerte, Real autorización para con
traer matrimonio con D. Luis López de 
Ay ala y Burgos.

30 ídem.--D. Luis María Sauz y  Múxi- 
ca, solidta á favor de su esposa D.® Mar
garita Magallán y Macleod, Marquesa de 
Castelfuerte, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de San Adrián con 
Grandeza do Ésp^ñu.

3 de Diciembre.—p. Manuel de Solís y 
Desmaisierés, solicita Real Carta de su
cesión en el Título de Marqués de Vaíen- 
cina, por faliecimiento de su madre doña 
Matilde Desmasieres y Fariña.

IX ídem.—D. Isidro Llqpis de Pedro, 
solicita Reaicarta de sucesión en el Tí
tulo de Barón de Saiillas, por defunción 
de su madre D.® Isidra de Pedro y de As- 

■ cacibar#
17 ídem .— D.®̂ María de la Asunción 

Rodríguez de la Encina y Garríguez de 
Garriga, Mjá de los Barones de Santa 
Bárbara, spiicita Real licencia para con
traer matrimonio con p. Luis Mqntiel y 
Balanzat*

Idem.--D.^ María del Pilár Qsprip y 
Gutiérrez de los Ríos, Duquesa dé Fer
nán NúñeZj Grandp de España, pide se 
rehabilite á su favpr la Grandeza unida 
ai Tituló de Conde de ÉWa que ostenta 
la solicitante. /

21 ídem.—D* Frjancisco Javier Fernán
dez de Córdoba y Arias^de Saavedra, sp- 
llpita se apruebe lá renuncia y cesión del 
Titulo de Marqués de Grafílna  ̂ & sn‘
favor ha hecho su madre D ®̂ Estrella 
Arias de Saavedra y  Gíutiórrez de Cár- 

. denas. ' ^
26 ídem.—D.® Manuela Montero de Es

pinosa, solicita para su hija D.® María d® 
la Aurora Villalón Daoiz y Montero do 
Espinosa, Real licencia para contraer má- 
trimonie con D. Joaquín Villalón -An-

Madrid, 81 de Diciembre de 1917.

ilKlSTERIO DE HACIENDA

B lréee ié ii €leineria del T em re
ilie o  y  O rdenaeién rese ira l da
F^Érod dél Gttáade^
Hájbiendo sufrido extravío el billefe 

de la Lotería Nacional número 19.152, del 
sorteo que ha de celebrarse el día 11 del 
actual, remitido con fecha 3 á la Admi
nistración del Ramo en Cambados (Pon
tevedra),

Este Dirección Generah de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 da 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1898,, ’ 
ha acordado declararlo nulo, quedando» 
el mismo de cuenta del Estado.

Lo <iue se anuncia para conocimiento» 
dél público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de Enero de 19I8.s=f»El M- 
rector géhérái, F; Cardiél.

B ireeéién  Cleiieral 
41e lo  Contencioso del £stmdlo»
El Excmo. Sr. Ministró de Hacienda, 

por Real orden fecha 7 del actual, dice á 
este Centro lo que sigue:

«Pasa lo á informe del Consejo de Es- 
tadó él expediente incoado por O. Ansel
mo L. García, solicitando en nombre del 
HospioíQ de Venerables Sacerdotes de 1«,
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ciudad de Sevilla, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas; la Comisión permanente de dicho 
Alto Cuerpo lo ha emitido en los siguien
tes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Eeal orden de 15 de Septiembre de 1917, 
expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Consejo de Estado ha exa
minado el adjunto expediente promovi
do por D. Jerónimo Armario y Rosado, 
solicitando, en nombre de la Hermandad 
del Hospicio de Venerables Sacerdotes 
de Sevilla, exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Resulta de antecedentes:
Que D. Anselmo L. García y Ruiz, Ad

ministrador del Hospicio de Venerables 
Sacerdotes ancianos, enfermos y desvali
dos, de Sevilla, con fecha 13 de Febrero 
último presentó una instancia en súplica 
de que á lá mencionada entidad se la de
clare exenta del impuesto d© 0,25 sobre 
los bienes de las personas jurídicas y se 
le reintegre de la cantidad abonada por 
tal concepto en el año anterior.

Que en la instancia se manifiesta que 
entendiendo que la institución de que se 
trata se hallaba comprendida en el pá
rrafo octavo, artículo 193 del Reglamen
t o ,  s e  solicitó la exención en la oficina 
liquidadora, la cual practicó una liqui
dación important?5 1.104,68 pesetas, que 
ffué abonada con carácter interino y á ca
lidad de reintegrar si la exención se 
ncordaba.

Que de los documentos aportados al 
expediente aparece que el objeto de la 
I n s t i t u c ió n  es recoger y amparar, aten
diendo á todas sus necesidades, á los Sa- 
cerdotos ímpedidós ó enfermos y á los 
peregrinos tainbién Sacerdotes, soste
niéndose con las limosnas que los Her
manos entregan ó  recaudan, celebrando 
también fiestas religiosas en determina
dos días del año y aniversarios y sufra
gios p o r  los hermanós y por los asilados 
fallecidos. V . . _ ^

Que la Dirección General de lo Goníen- 
eioso informa que procede declarar exen
to del impuesto de 0,25 por 100 al Hospi
cio de Venerables Sacerdotes de Sevilla, 
á excepción de la parte de bienes cuyos 
productos se emplean en la celebración 
de aniversarios y sufragios, y que no ha 
lugar á resolver sobre la devolución de 
icantidad que se Si^icita.  ̂ ■■

Que el Cooseíp 4^1 gstado informó que

ociníentras por los interesados no se pre
sentase la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación por la que se clasifique á 
la institución como de beneficencia par
ticular, no procede resolver la solicitud á 
que este expediente se refiere».

Que resuelto por el Ministerio de Ha
cienda en Real orden de 7 de Noviembre 
de 1912, de conformidad con el anterior 
informe, la representación del Hospicio 
de Venerables Sacerdotes de Sevilla, con 
instancia de 10 de Agosto de 191,7, pre
sentó una certificación expedida por el 
Secretario Administrador fie la Junta 
provincial de Beneficencia de Sevilla, en 
la que se contiene copia del traslado de 
la Real orden de clasificación dictada por 
el mencionado Departaméhto en 9 de Di
ciembre de 1853; y 

Que en tal estado el expediente sb re
mite de nuevo á informe de este Consejo 
por Real orden de 15 de Septiembre de 
1917:

Considerando que él artículo 193, pá
rrafo noveno del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, concede exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á las instituciones de beneficen
cia gratuita, siempre que al solicitar el 
beneficio se presenten los documentos 
justificativos de la índole de la institu
ción, sus Constituciones, Estatutos ó Re
glamentos y el traslado de la Real orden 
de clasificación como de beneficencia; to
dos los cuales y déspuós de la subsana* 
ción á que se alude en uno de los anterio
res Resultandos, aparecen cumplidos en 
este expediente:

Considerando que la institución de que 
se trata, además de realizar un objeto be
néfico con la asistencia y amparo de Sa
cerdotes pobres, que se halla comprendi
do desde luego en la exención legal, cum
ple otros obj etos piadosos con la celebra
ción de aniversarios y sufragios, á los 
queno puede alcanzar el mencionado be
neficio legal, según.se ha fesuelto ya en 
éasós análogos; y 

Considerando, por último, qué en este 
estado dei expediente, el Ministerio care
ce de competencia para resolver el extre
mo relacionado con la devolución de la 
cantidad satisfecha por la liquidación 
practicada correspondiente al año 1911, I porque ello corresponde en primera ó 

I única instancia á los Delegados de Ha- 
' oienda, conformé al artículo 56 del Re- 
I glamento de prpcedimiéntp de 13 de Oc

tubre de 1903, aplicable al caso de acuer
do con el artículo 166 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911.

El Consejo de Estado opina, de confor
midad con el dictamen de la Dirección 
General de lo Contencioso, que procede:

1.® Declarar exento del impuesto de 
0,25 por 100 al Hospicio de Venerables 
Sacerdotes de Sevilla, á excepción de la 
parte de bienes cuyos productos se em
plean en la celebración de aniversarios y 
sufragios, y

2.® Que no ha lugar á resolver sobré 
la devolución de cantidad que se soli
cita.» ,

Y habiéndose S. M. el Rey (q. D. g.) con
formado con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Má- 
drid, 31 de Diciembre de 1917.=El Direc
tor general, F. Marín.
Señor Defogado de Hacienda en Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

IB íreee iéM  die F i r l m e r a
, .  lErnséMaiazá. .: '

Envirtuddedo prevenido én los nú
meros 6.® y 7.® de la Real orden de 8 del 
corriente.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con destino al instituto de Hi
giene escolar Profesores de la especiali
dad que se mencionan para el curso ac
tual, y con carácter gratuito, á los seño
res siguientes:

Higiene escolar, D. Vicente Giméno y 
Rodríguez Jaén.

Paidología, D. Víctor Rüiz Albeniz.
Puericultura, D. Rafael de Tolosa La- 

tour.
Antropometría escolar, I). Vicente Cas

tro de la Jara.
Antropología y Fisiología de Anorma

les, D, José Palancar y Tejedor; y
Estomatología infantil, D. Bernardino 

Landete.
Lo digo á usted para sü conocimiento 

y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1918.=Él 
Director general, M. Rivas MateoSr 
Señores Profesores del Instituto de Hi

giene escolar.

tip. “Sucesores de Rivadeneyra“.í^Páséo de San Vicente, ndi». 20.


